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DISPONGO:

Articulo prilhero.,~--&' cotlcede a.!a fil'.rna. _«cui1.,IganE;~báfi¡j·
la; S, _A.», c~m domic~1io e1~ -aal'celoll<:i 1'taveset~deOt~i,a.
numero dosc1tmtos vemte. el régititen de l'~Wstción'piLr.a. ,la
Hnportac16i1 con _i'ntnquicht atllncelB,rH'1. dt>11fittoj¡ede,brtínc.e
(P. A., 74,m.e), empleadoR el' la fRPtlijllbióh (j~'Si$.tprtes., --Y:-c;ti._er~
pos-bombas de bronce ¡p, A 3,t1n.tt2,preV1á111~ ékli\orhj.(105,

AHiculu gt'g-undo.~-A efecWg contables, ~f~ estl\'blecettlle:

- Por cado. Cien kltogn\Jnob 'dé cUel'PÜ!H}UÜ1lJa.8-~h~J,~:Y'_Pt;~
Vltlmente exportadDs. pudran lmport~Tl!e d~ntú dteeisillteJ'~l1rr
cnunos con Qulnlmllo:!\ gramos 11l7,5DO Rg.)<1e lü¡gut:ede
bronce.

- Por. cudo. e1el\ kilogt'Rmu8 de SOPOl'tes~buttlba8~t;Jtevll$m¡;:u
tÉ'. expottrttlos,. podHm impmtatse c1f:1:nttr \'einttc¡néOltil1)g·i'a1n{l~

( J ~~5 Kg'J de j lllgOW de br¡mctl"

Se t:oJisíd-el'an merlilas el tre.'> pUl' 'dento {le la tilatel'iü pl;ím.a
ímportada !' sUo-Pl'oducto!ii RPVlJvephableF,> el fH.,l.~C.. alJla. 'nov... e~lta
y ocho por ciento del Ungote utiUzadoen lo8:.euerpo$'yel.·~fe.;

cJslete por cléhto del utllt2n-do en lo~ sopcru,I!;[(\tetUlEt-4Wlrán
lOA derechoR cOl'respondienteri a l€l P_ A; 74.M.E.; Wrtf1wme .• Jaa
nurmas de vaIuracióh vigentes.

Articulo terc-el'o.-Las. opemeione¡; {le exportue.,'lÓ1.. 1 Y<, ae1tll:
)XI-l't1tC1Ón que Re preteudan reaUzal' al atnparo<le:es$a: ('pnt.€~
aIén y a.1ustándolre a sú~ téJ'lnlnOS serftn flOmettd~ tila.' Di~~
dón General de Comercio F:;<;t("l'lor. a los efe-Ittoetme a.aml~t11l::\
éOtUpete11 ,

Artittilo cuarto.--La exportacIóh pt·~edetú.n: l.a'ltrHióttlt~.J~'
debiendo hacerl'le éOtlstttl' dI?- tmtnetR uPte-án't!t1,Wdy.:ladbtm~
meutación .necesaria para el despacho' que .. -el .. -ool1citante.. se
acoge al réglrt1el1 de 11?Posíciótt otorga<topoY t!l" f)t'est!bt;é,'pe-
cl'eto, ." '. ,

Los P8,Í~S de dest.ino d~ las exportaCiones ~rán. 'aquellos
cuya mtlueda de pago sea convertible pudiendo' la. pireeci!.ID
General de Comercio Ext,erior cmmd() .'10 €¡;¡t1me .f.lPór~uno¡, allto-
rizar exportaciones a los demáH paises, valederas" Paj'fl :dbtener
la l.'€posición con franquicui,

Las exportaciones t'eaUzaduR a puertos, zooas o depósitos
francos nacionales también se ·beneficiarán del- ~men, de re
posición en anúlogaf> {'ondiciones QUe las d~stil1-a-das al ex~
ttanjaro. . ' .' :

ArUculo quhHo.-La8 Ini:pOl'tnCltmes ctebeh\I1" .serso·lic.1tndas
dentrtl del plaf,O de un ui'lo, a ,j1nttir de J-af'i'cha de,las ex·
pOrtáclot1eEl 1,€sp.eetiVtl!-\

Lo! fjliiees de otigétl tlt~ Ja nHet'Úall~ja a H11tmtttU c::ontran
<¡uicia arancelaria serán toclo¡,¡ aquli¡ los éO!1':lt}$ Que'Esllaiia-
map.tiene relaciones cumercw,les nOl~la)es.·· ..'

Pªta. obtener. In. lice11cia de iit1portaciúu·.; cuh' 'ftllnq\t1eitt, 105
bellellcilltlb. debet!lI jUstlftcar, ll1édli'lUe la ~llllll..certlll.
cllclótt. ,I:lU~·. se hat1.~Xr>ol'tlld(} lns .mermmC[¡l$ tlol't'88ptlr1dlfhie,s
a la tePtl81e16n pedida. . . .' . . : '" J . . .

En tbdo Cll!ID en 1M. SdHc1tHdesde 1ltt-t)(jrtl\c:tM,tttm~hl,nCUi1m~
tál' lá lecha del p",..nte lJeol'et<¡., que"tlt~tlll.l\ll1l'jll1~I\~l\de
l'llpllolcl(Jrt, y la dol Mlni,terio tie 1I'aciellda.. p~r I~ q,l'I lO!
ottitga la ftahtl.Uié1a ntahc~lnria,

Las cantid.ades de mercancías ti. l11ttXtrtatctm :b:~tU1qtt1c1Q
a que den del'echú 1M eXpol'tllcllJnea ml1l"le.dfiB.'~i\tl: ..r •.CU
n1U1s:dag eU, .todo o ert parIR, sih fiÓ,!! lih1itttdlln',ue.!lcU1ti~
plttbit!i1to dlHjllazo pnl'a RóHcltal'iM.. . .. ..... . .•.. ..':., '.

Ar. títU..t1o !'Iexto.-Se otOl'%1Q esta conOO!9:,h:J-11 PtrrWl,;P:f:r1QtlG.•.. ~.
cinco .anos, contados a pal'Ur de la fecha de !fU J,lUbnvaelón tn
el «l!olEt!n Oficial del Wstado». . . '. ' '.' :::'

No ob5táhte, las ekpottáclones, que $e. naY,~tertlUttUKtlltle8de
el.nue\':e de enero de ltii1 nuvecleUoos .~~nti\ ··1,ia$t&.lil$.11Ul~dl\
fechá d.ri!! t!lmbll!n derecho a 1'0pQOlol<lll, ",01\lll",q\l<! !"ll!íil1\
losrequisttos previstos en la norma.~im.Qsegutl.d.a.;cto$;,::'t&~;
dI! "1~ con.tertiUas en la orde.n n1IrtllS.t-t.ttrhl1 de .qUiJ1.~'dl\ni'tz.o
d4! mllhtWl!:t:ietitos se~hta y tres (<<11018tfh OOelllldel,Jltt¡trdoD
del dieciSéis). Pará,eStaB exJjiJttaciOtlf:'s¡ .. él P1a:w.-d.e:dt18i'i(), ~*
solicitar la importación comenzará a contarse de.~dela fooha
de publicación de f'Rt(~ Dectett) en pI '«:Boletlll Ofi~iál de-l:Es
tOO9»,

AfUculo8éptimo.-La cottccsiÚl1 caducará dt'~oa~~Oltiá
tito aién el tér1nitio de dos aftos. coUtíl<W8fl1Jl\ttit 4e:lI:U:"p-u~'
bllcnel0n eh él «Boletln Oficial d,!1 Estatlo¡J¡;.l1ti' seU;t;dlfete
I'éílU!ado l1it1gutlá exportaciéln al IUllPál'O de Ja,:tn~,

ArticUlb octü,vo.-U1 Dll'eccidn oenetalde, AtlUlU1aJ>;<:cl~~tro
de 1m. OOttlJ;letenciíl, ádoPtBl'á las' ntE'didb.gtlu,e.~de",<UI>ortW
~~: :~~d~.la ootteda apItcndórt del l'élUtl~tl'dlf~siel~

Art1cU)o noveno;-La Dirección Genet'á-l dtt._'óll:.J~.ttiC.. a:.'A:t'tm.ce-
JaHa tJt)dtá dict.ar las hlJi'ffinEi que eetUne a~ti~tptl;t~: el
mejordesenvolvjm1ento de la P1mMUltt!:cOtlCesiO:tL

Arl.1CUlO. die\1l ..........Por el MinIsterio de. Ooílletf¡\to 1.:.:&., tI"W!:Aó(íia
del. 1iáttlc\1ltlt' podrán dict!tl'se loa PX»11e1nOS hc-.SIl!i1e ,Ies, €le
]a cotict>s.lótL f't1 fl!!chllt y modo!'- que He·· Jllf'igu-enflM.rio~t

Asi 10 dispongo por el pTeSE'nte Decreto. dado ·en'MadtM.
a v!U1t1!'if!t~ d~ mayo de nnI nD-~iento!'lsete-nttf".

l"ll.ANCXi!i;lQ. FlW't1'1)

lJECJ:l,ETO .1737/1970, de 11 de 1unio,. por e~ que
se amplía et ... ré.Qittte1t de ítdmisfón. temporal (,'01f·ce,.
dfdo q~!ttd1ts-ftía Grr:t./f{:"tl n011ttnyo» ,por Decr,·
td, 2123d!1ii1, de 22 de jüUx,I,·en el sentido dé i1tdulr
etttl'e la:J tttf!tcattc1ttsde p;tport,dcirHI, 'C/1; lJot.Wi! 1m
'¡Jtestf,-;$ en offut.

La firma «1nchistria Gráfica Domingo». concesionaria de! 1'(1.;
girt1~n. de n1misión t~mpol'al .para la. importación de. carty1ina
y pap@les' e.~tUCRdn$., éthplel'ldos.ert la' fab1'1cnuiótl ue postáles y

.calendatIos •• con d€R-titlo a ta exI1ortad-ón, soliCita la altltnia
ción del ~udidorégil11el1;.ene] sentido de inoluir entre la~ mer~

canelas de expoHnción las boli<as impresas en offset.
La opeI'a~~~n soJícitada satisface ,los fines Qropuest08 .. en la

Ley de Adnmnones Temporales {te:i:tQ I'f'fundjtfo aprobado tlUr
Decreto dos fin se,Lscientos sesenta v cl11wl!nil novecient.os se
senta y l1ueve.d.e\;eínticinco de oct,tÍbl'eJ v el Reglamento para
MI aplicaclún(De<:l'eto míl ciento cuurenta ,í' SCis./mll novecien.
t9S setenta, de dieülBéis de ,abril) vse han cumplido loo l'equl
siw~ que ~e:. eP;table(~t';l1. e.n.. ambas ·.dlSPOS1clOtléB,
.' ..~slJ. vlrtUtl. n lJt~ata del. Minlfttro de Cotnerclo V pr",·
v!~dehbét!tdót1 del Cttf1aejo de. Mhustros et1' 'Su rpunlón del duo
t:lneo Q~lUt11o df~ tniltld:V-t!etentos sefet1tá; .

D I SP O N (¡ O

Al'tieulo ,únic{}.~~f.'le modifica ~l régill1e,h de admlBión tel11
p{)tal'coue,~I~tl attltlttti!tt:h18 OtAfiet\s j)Oll1l1lgo», con domi
ciHó.tm ~}tl';éelohá, l)Or :f)e~etl)' tttmj}1íl ,Hietitu velllt1tté~/n1i!
t1Q~i~tt)R!lf'!JIi~ftta Yl!ii~~" ge veIntidós ·'cW juUo, eh el se11tido
de: iftWl.l1t:, íJ!l1~te. ht!j~~1~lttlcia,8. de.é:tp01'tació11 las bolsas dp
~1\~@llmtl~lll¡.@ Oh ol!..ttll\til colllO"'" Cl\lenda"ib.,

A efl!Ctbs ul! dnt.a en ctleiltn de 1\<lJ1lI'ión \etl1plltBl ,e ll1an
tie:ne }Qe5tablecído ,en el J?ecreto lt1l1 ~1~i1[o tU~~/ttl.H l1oVkíen
tOB8~eIJta' Y,tlt'!hu, de nnt!e, dt!1t1!t~(}.. 1tiat1ten1éhdOf~e el cinco
~ct ,,¡,,!lit! t¡oll1o ~"rcéllt,tlJe <le 'llbPft¡dUctO$.

$e ltut~t!:enet1etilidtlli> S1).ltl~~a4 h~ r~stahte5 extremo~
de lo.Oetret6ll dos ttlll ciellt<l ~ellltttt<!!lltlll1 "ovoclelltQ!! J!l!oel1·
ta .y sietl.: .cl0~ mil eu~trocient9s.. trel:nta r dOS/lnt1 110\ll!eiet1t;os
se!!enttl ysit'w yti1i1 deUto dlfl7.lttHI tiovflriel1t.o~ ¡:;psenta y ocho,
qUe MIO'.... nmpll,,,, '

Asi lodHj;~btl~Jlwt el )jreBN1t€ íJecl'eto, uado l'Ji. l\ttatlhd
a Ol.lC€ rlf' junio dIO' mil nOV€('Í€nto~. ~f'tenta.

PFlI\N,'¡SCrJ FRANCO

g¡ . Ministt'-!-) di' 'Comercio,
F,NRJQUE: F'UN'TANA nOtJ1N:'\

lJ!'(}llETO 1738/1970, de 11 de jtrnto. por el que
se ,amplia .el r!!'gimen derl1poS'iclÓ11. L'011. trdft.qtltcid
afuttCf!~tlriU at11lC~ttUfO. a .fíl8ffllm de Electrodc4né!
tk"", S. k>, tl0r neereto 25~~11~68. de 17 de tic'.
brt. en elSe1iUdo,deincluirentre las 11téfcU1tcfus
dt éX¡)Ot'tttdtdit· nttevrJ! #Mdetós de Ii'Wnd&rtís.

1 .La :fll'illa«Ibérlcif ,de .. EI~ttod0it1~flti~os, K. A.», oonceslo
¡naria qel régirtien dctepQRlcfóh con franqUicia araneelitrla pUl'

peeret.o d.%.: n.:la qUltlienUJS .. noventa y nti€Vc./trtil novE!C1ehtbs
s@.@nt-!i. y ... ooho: dedi.tKJ1ftlt!b! tte. octubre, pata la tmpljttaClón
de .dlVer~!!:. ttirtt~í'lafipl'ittlft8 •y lilellds' tér111111i'tdüs, por. e1tlXtt
t1Wtot1e!l j}l'fWWtleí1:tflt.@ft¡Ur.a-dtts de ltlvadm'l1/ii stíperitt1totnátiCRM,
solicita la :l:i:ffiPliaci-ón del aludidorélflltieb.im el ~htldo tie 1r1
'cltdt etl,tt'e lRsmet't~áh(:das de- -el:PottaefOn nUevos modelos tie
11"1l1l0l"0.

La- Qtf.et&.Nótl 8ól!é)utdil MU~h'lte lo! fines lJtópuegt~ eh la
Ll!yrej1l1Mor.dlílItl!gitl1@lI lll! lle~ooiCh'll! wll Ft'llllqWcill At.u
celaria9~ ve1ntieuatrode dieiem1Jre -de mil novecJet1toege!et1~

ta )'dO!'l. y:1M .'. t1di'tlltt$ pl't:Wtsitrttill-es .dietadas pata ~u aPlicMIón
d~ tlttll1tJe detn!l.t'J:!;(j tl~mllnóWtHentos¡¡:~8f!nU:t\'t1'f'ls y ~ hA11
c~ftt"l1dn ltl~ t'e~Ui¡¡,1toij' q~ se~ ~~tablecE!h 'tm . ambas' di$PllÁl c

•

cldt1@!I.
Irtt, !IU, Y1rltltt a. 1iropu~t~ .dei·MitHsti'o de Co-tnereio y prevIa,

dellbei'tlt!16n<dejdotl~jo'tleMifiigt:ros en 8\1 t~un.t(jtt del día
etttt!d dé J\jtHo de mil f1oV@r.lt!i1tt'ls ¡;¡~tm1tá, .

DISPONdO:

Al'ttculo,t1rtlco,-Seat11b:tht el 1'égHl1Hi1 de l'eno~lcilJl1 con .. trAh-

~~,~~r~$a~~»c~~~~~i:ili~l~'k~a~~id.~·~~~d~~:lC:~
teló.Ill.@~lilils.\J~rn.<i''OlW,<lOI mil qUiN.!!to. llOVl>!1tn Y!!ÜoVei
m!! lllWlitJlellto. """,;nI,, Y odÍlo,· d<!dl~i'iote \le tictubt@, ell el
senttdodeíncl~irentrel~stnercanclasdeexPtlftaeiót1 las lava~
dtJt"'lfljtltr~UWt1Htttcil$.it1odélOlillJ>;ctncuenta y lihO. S ..t1iIl~Uen~
'á y dll!l. ~lnétletl¡" y ¡",. lJ.-cllléUéntá v ccltttro. LB"qullllon·
tes unoxLIa-Q-lliníenWlt dWt .....

Lltíl blíl!ellCiO$ dol r~llnoll de repa.lcióJt dedUOI<lb. <le la
alllllllMlljIlíloo abO'á .., tit>lIC«l@ Vlelllfu "tribuido. t~tl1blt!l1 c011
'~tQ!! "'.tl'dlIctIV01l á 1l\ll Ol$ort:áoloooo que hayart e¡..IU!l<lO
d.e$de $J+ueye-.i.e .mayo. d.e míl novecietllns Mltf!t1ta lU\l;ta la
fi'l!lt" lll! ¡,. Prl!!l'!!WcOl!Cl!!II411, si reUh@tl 108 réti~i"lk!. de la
tl\!\'tllll d.\llllj~~. d". PlInW "l. ¡¡i, 1M .éO!ltl1rtidM on 1,. 01'.
dlítl' 11111li.I~i¡'i d@ la l'l'f!llIlOnoilt lI@l C\gbl.rltO do qUIMO dI

1I
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marzo de mil novecientos sesenta y tres. Las irliportaciones a
que den lugar tales exportaciones· deberán solicitarse dentro del
plazo de un año. a contar de la aludida fecha de conOOsión.

Se mantienen en toda su mtegridad los restantes extremos
del Decreto dos mil quinientos noventa y nueve/mil novecien
tos sesenta y ocho. de diecL<>i-et€' de octubre. que ahora se
amplía.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
El. once de jtttlÍo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FR.ANCO

E.L M1ntstl'O de Comerelo,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 1739/1970, de 11 de junio, por el que
se concede a «Gillette Española, S. A.». el reg1.men
.de reposíción para la importación . con franquicia
arancelarta de fleje de aCef(} al caróono, _par- -. ex-
portaciones realizadas de euchülas -de afeitar.

La Ley regulao.ora del Régimen de Reposición con FranqUir
cia Arancelaria de veinticuatro de diciembre de m.ilnovec1en
tos sesenta y dos dispone que, con objeto de fonlel1tar las ex-.
J>Ortaciones. puede autorÍZarse a las personas naturales (). jút1
dlcas que se propongan exportar prodUctos·. transfp:rmados .la
1lnportación con franqUicia .arancelaria deinater1aS· J)r1i1las,
semielaboradas o partes ten;ninadas de la ínis:tná especie y ,s1mJ.~
lares caracterfsticas que la." utilizadas en la fa:b-l'icaelóndel
producto realmente exportado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la. mencionada Ley. la En·
tldoo «Gillette Espafiola, S, A,», ha solicltoooel~ de
reposición con franquicia arancelaria para importacIón· de fleje
de acero al carbono por exportaciones de CUChillas- de afeitar
previamente realizadas.

La operación sol,icitada satisface los fines propUestós. en
dicha Ley y las nonnas provisionales dictadas para· su aplica
ción de qUince de marzo de mil novecientos sesenta. y tres
y se· hall cumplido los requisitos que se establecen en ambas
disposiciones.

En su virtud. a propuesta de! Ministro. de Comercio ypre.
via deliberación del Consejo de Ministros· en su reunión; del
día cinco de junIo de mil novecientos setenta,

DISPONGO

A.rtfculo primero<--Se concede a la firma «Gillette Espafiola,
Sociedad Anónima.». con domicilio en Sevilla, carretera de Al
calá. kilómetro nueve coma seis. el régimen de .reposiC1ón para
la impOrtación con franquicia a~celarta de ,jleje. de •acero al
carbono (P. A. 73.15.A.5) empleados en la fabri~aél6n<le(lt1éb1",
11as de afeItar de acero al carbono (1;",. A,82;U.D) previamente
exportadas.

Articulo segundo.-A efectos contables. se establece que:
- Por cada rn1l1Ó!1 de cuchillas, preViamenreexportado, .p(¡..

dl'án .l.mportar8e bchocientos ochenta y s1e~ kilog'ramos. (887ki~
logramos) de fleje de acero al carbono.

Se consideran subproductos aprovechables el veintiocho pOr
ciento de l~ materia prima importada,queadeudaráll loa .~
rechos correspondientes a la P. A. 73.tXtA.2.bi confOlme a las
normas de valoración vigentes.

Articulo tercero.-Las operacioneb <le exwrtaciÓll y de im
portación que se pretendan realizar al amparo de esta.-con
cesión y ajustándose a sus términos sez:án 89IDéttdasa la Di
rección General de Comercio Exterior a los efect~ que a la
misma competen. ,

Articulo cuarto.-La exportación precederá a la importaclón,
debien<1o hacerse constar de mahera expresa en toda la doCu~
mentacián necesaria para el despacho qUé el solicitante seaco
ge al régimen de reposición otorgado por. el presente Decreto.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, .pudíendo .la 1)irecclótl
General de Comercio ExterIor, cuando ló estime ooxtuno, auto
rizar exportaciones a los demás paises, valedera.spara obtener
la reposición con franquicia

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se benefiCiarán del régimen de-re
posición en análogas condiciones. que las destinadas al ex
tranjero.

Articulo qulnto.-Las importaciones (Jeberán. ser solicitadas
dentro del plazo de un afio. a partir de la feoha de .las .expor
taciones respectivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar. con fran
quicia arancelaria. serán. todos aquellos con los que ESp~fia
t1l$Utiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la llcencia de importación con franquicia.
los bei1eftciarIos deberán justificar, mediante la OJlQlt-qtla cer:ti
t'lcaclón que se han exportado las mercancías correspondientes
a la. reposición pedida. .

En todo caso, en las solicitudes de importac!tm. d~berá COI1S
tar la fecha del presente Decreto, que autoriZa.. el ·tég1men de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda por la que se ·otoPga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercanCÍas almportar con franquicia
a que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas en todo o en J.lIU'te, sin más limitación que el cum·
Plimienk> del plazo para solicitarlas.

Articulo sexoo.-Se otorga esta concesión por un pertodo de
einco anos, contado a páI'tlT 'de la fecha de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

No· obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el treinta y uno de marro de mil novecientos setenta hasta la
aludida fecha darán también derecho a reposidón, siel?pre que
reúnan los requisitos previstos. en la. norma duodéClllla., dos
pllnto·a) de las contenidas en la Orden ministerial de quince de
marzo oe mil nQvecierttossesentB.' y tres (<<Boletín Oficial del
Estado» q,el dieciséis). Para estas exportaciones, .el plazo de
un año pai-a solicitarla importación comenzará a contarse
desde ·la fecha de publicación de este Decreto en el «Bolettn
Oficial del Estado».

Articulo séptimo.-La. concesión caducará de modo automá
tico si en eltérmlno de dos aftoso contados a ,partir de su pu
blicación en el «Boletín otlcial del Estado». no se hubiere rea
lizadoningUna exportación al amparo de la m1sma.

Articulo octavo."--LaDireceión General de Aduanas. dentro
de su competencia. adoptará las medidas Clue considere op0r:tu~

nas respecto a la correcta aplicación del régimen de reposlcIón
que se concede. __ .

Articulo noveno.-La DlrecclOn Genf!'ral de PolítIca. Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el
mejor desenvolvImiento de la presente concesIón.
. Articulo diez.-Por el Ministerio de Comercio y a instancia

del particular. podrán dictarse 108 extremos no esenciales de la
concesión en fecha y modos que se juzgue necesarios.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a once de junio de mU hovecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 1740/1970. de 11 de 1unio, por el que
se concede a la firma «.Manufacturas Vega, S. A.».
el régimen de reposición para la importación c:on
franquicia arancelaria de tablero de mctdera artitt
dal, por exportaciones previamente teal'Jzadas de
armariOs de madera y mixtos.

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con Fran~

qUicla Arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil nove~
cientoa sesenta~.y dos, dispone que. con objeto de fomentar las
exportaciones. puede autorizarse a las personas naturales o ju
rídicas-que se. propongsn exportar prOductos transformados. la
wpOrt1\Ción con franquiciaarancelarla de materias primas. se
mielaboradas o partes terminadás de la misma especie y simi
l8res caracterlsticas que las utIliZadas en la fabricación del
prOducto realmente e~tado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley. la firma
«Manufacturas Vega. S. A.», ha solicitado el régimen de repe
siclónpa.ra la importación con franquicial arancelaria de ~
bIerode madera artifici.al, por exportaciones previamente reah
zadas de armarios de madera y mixtos.

La operfroión solicitada satisface los fines propuestos en dicha
Ley Y las normas-provisIonales dictadas para su aplicación de
quince· de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han
cumplido loo requIsitos que se establecen en ambas disposi
ciones.

En SU virtud, a propuesta- del Ministro de Comercio y pre-.
Via deUberalClón del Consejo de Ministros en su reunión del
día Cinco de junio de mil novecIentos setenta,

DISPONGO

Art.ículo prilnero.-8e concede a la firma «Manufacturu
Vega S. A.» con domic1Uo en Umieta (Guipúzcoa), calle Id1a~
zábaÍ, sin n~ro, el régimen de reposición para la importa
ción con franquicIa ara.ru:elaria de tablero de madera arti
ficial (P. A. cuarenta y cuatro :punto dieciocho), empleados
en la fabricación de armarios de madera. y mixtos (P. A, n~
venta y cuatro punto cero tres punto A punto uno y noventa
y cuatro punto cero tres.punto C). previamente exportados.

Arti:Ou1o segundo.-8eotorgs esta concesión por 'un período
de clnco aftas a ·parttr de' la pubUcación de este Decreto en
el «Boletín Oficial del Estado»,

Las exportaciones que hayan efectuado desde el cinco: de
enero de mil novecientos setenta hasta la fecha de pub1ica~
ción de·este .Decreto en el «Boletín Oficial del Estado» se be-
neficlarán del régimen de reposición siempre que la entidad
concesionaria:

a) 1layahooho constar en las licencias de expor:taclón y
demás documentación necesaria para el despacho la oportuna
re-ferencia a este régImen.

b) Pueds.acreditar. médIante- el correspondiente certifJca..
do expedido con anterioridad. a la. práetlca.de la. exportBcl6.r.'l.
por la Delegaclón de Industria de la provlncla en que tenga


